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Vista la solicitud que antecede se advierte que no es posible acceder 

a ella en tanto que, como se le indicó en auto adiado 18 de septiembre de 2019 

(fl. 80), en el presente asunto no se da ninguno de los presupuestos necesarios 

para la procedencia de la actualización de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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La memorialista sujétese a lo resuelto en auto de la misma fecha. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Cumplido lo ordenado en auto, sería del caso proceder a correr 

traslado del avalúo presentado por el apoderado de la parte demandante, empero 

al revisar el último avalúo allegado se advierte que no se aviene a lo previsto en el 

numeral 4° del artículo 444 del Código General del Proceso, como quiera que al 

avalúo catastral se le debe incrementar el 50% para así obtener el valor comercial 

del 100% del inmueble y luego sí es posible determinar el valor del porcentaje del 

que es propietario el demandado. 

 

En consecuencia, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que proceda a allegar el avalúo conforme lo prevé la norma en cita.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Incorpórese a los autos la anterior respuesta del Juzgado 22 Civil 

Municipal de Bogotá, mediante la cual informa que ya procedió a realizar la 

conversión de los títulos judiciales existentes para el presente asunto, y en 

conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud obrante a folio 137, ofíciese al Juzgado 68 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta No. 110012041800 

Banco Agrario de Colombia). 

 

Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales para el 

presente asunto, Hecho lo anterior, y en caso de existir títulos judiciales 

para el presente asunto, hágase entrega de ellos a la parte demandada en 

atención a que el proceso se encuentra terminado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el informe secretarial que antecede, por secretaría ofíciese 

al Juzgado 14 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Bogotá para 

que proceda a actualizar el oficio 13756 dirigido a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente (fl. 110 cd.1), a efectos de darle 

trámite. 

 

Se requiere a la apoderada de la parte interesada para que 

realice las diligencias que haya lugar en caso de que el proceso que cursó 

en el mencionado juzgado se encuentre archivado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-519722 el cual antecede presentado por la parte 

demandante (fls. 430 a 431), córrase traslado de este por el término de diez 

(10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

De otro lado, requiérase a la secuestre Inmobiliaria Contactos 

El Sol S.A.S., para que proceda a rendir cuentas de su gestión para que 

presente informe y rinda cuentas correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones del artículo 51 del Código General del Proceso. Por secretaria 

notifíquese por el medio más expedito y dese cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. Déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Del avalúo del bien mueble vehículo de placas RMR 970 el cual 

antecede presentado por la parte demandante, córrase traslado de este por 

el término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

444 del C. G del P. (fl. 81, vto.). 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Vista la solicitud que antecede se le pone de presente a la 

memorialista que Central de Inversiones S.A. CISA no es parte en el presente 

asunto, motivo por el cual no es posible acceder a lo deprecado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Del avalúo del bien mueble vehículo de placas JEM 908 el cual 

antecede presentado por la parte demandante, córrase traslado de este por 

el término de diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 

444 del C. G del P. (fl. 107). 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

la autorización obrante a folio 54 del expediente, previa revisión del embargo 

de remanentes, hágase entrega de los títulos judiciales a favor de la 

demandada María Teresa Vergara Jiménez a nombre de la abogada Janier 

Milena Velandia Pineda.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que 
se realizó el emplazamiento ordenado en el presente asunto. 

 

No obstante lo expuesto, de la revisión del expediente se 
evidenció en primer lugar que no se había realizado el informe secretarial 

correspondiente sobre el particular, y al solicitárselo al personal encargado 
se procedió a efectuar a folio 164 vuelto, empero este no obedece a la 
realidad procesal en tanto que para la fecha en que ingresó el expediente al 

despacho aún no se había cumplido el término del emplazamiento. 
  

Bajo ese panorama, se exhorta a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para 
que en lo sucesivo estén más atentos a las órdenes que se emiten al 
interior de los procesos y se cumplan estas, a fin de evitar que cada vez 

que ingresen los expedientes al despacho se tengan que reiterar estas ni 
realizar observaciones ni solicitar informes del porqué no se cumplen en 
oportunidad las disposiciones emitidas en los autos, o que los usuarios 
deban acudir a la acción de tutela para que se cumplan las ordenes, 

máxime si se tiene en cuenta que en el presente asunto no se realizó el 
control de términos necesario para la continuidad del proceso y la 
garantía de los derechos de los  posibles acreedores.  

 

Así las cosas, se solicita a la Coordinación de la Oficina de 
Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá que proceda a investigar y establecer quién es él o la 

profesional universitario(a) encargado(a) del área de emplazamientos y 
que debía materializar la orden en párrafos atrás citada de control de 
términos, asimismo si el proceso había sido asignado a algún auxiliar 
administrativo grado 5 para que realizara tal función. 

 
Hecho lo anterior, procédase a realizar seguimiento a los 

empleados respectivos, comoquiera que no cumplen las ordenes 
emitidas en los autos en debida forma y conforme a la normatividad 

procesal pertinente, situación que conlleva a que los usuarios acudan a 
la acción de tutela y endilguen responsabilidad al Juzgado. 

 

A la par, se requiere la Coordinadora Mónica Johana Arce 
Hernández, para que rinda informe dando las explicaciones a que haya 
lugar.   
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Igualmente, ofíciese al Comité de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, para que realicen un 
seguimiento a los empleados que establezca la Coordinación de la Oficina 

de Apoyo; a la par para que realicen seguimiento a la Coordinadora 
Mónica Johana Arce Hernández, con el fin de determinar qué protocolos 
existen sobre el particular y qué medidas ha establecido para que 
situaciones como la aquí presentada no ocurran y se establezca la 

responsabilidad a que haya lugar. 

 
Los oficios ordenados, la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá deberá 

tramitarlos y enviarlos de manera inmediata y por el medio más 
expedito, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 
2020. Déjense las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Incorpórese a los autos el anterior despacho comisorio, 

proveniente de la Alcaldía Local de Engativá y en conocimiento de las partes 

para los fines que estimen pertinentes. 

 

Ahora bien, como quiera que no se cumplió la comisión 

encomendada en atención a que se encontraba pendiente la decisión del 

recurso de alzada contra el auto adiado 16 de julio de 2021, como quiera 

que este fue revocado por el Juzgado 5° Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias, en consecuencia, desglósese el despacho comisorio n.° 1354de 

2 de octubre de 2020 y devuélvase a la referida Alcaldía a efectos de que sea 

debidamente tramitado. 

 

De otro lado, a fin de continuar el trámite correspondiente 

Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o modificación de la 

actualización de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

y obrante a folios 748 a 751, conforme a las previsiones del canon 446 del 

Código General del Proceso.  

 

Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor.  

 

En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 
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liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de 

$112’643.684,87 según cuadro adjunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

100 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2008 01880 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

125 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2008 01169 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

97 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2008 01281 00 

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 
en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

99 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 01193 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

24 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2009 00032 00 

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 
en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

55 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 011 2009 01544 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

97 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2009 02012 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

83 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2009 00192 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

166 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2009 00184 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

196 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 00044 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

307 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 013 2009 01360 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

280 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01370 00 

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 
en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

126 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 00631 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

137 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2009 00584 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

186 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01701 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

78 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2009 02084 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

143 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2009 01873 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

146 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 013 2009 01664 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

191 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 01277 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

79 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 01620 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

120 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 00452 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

55 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 044 2010 00150 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

313 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2010 00506 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

53 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 01273 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

148 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 01220 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

89 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 073 2010 00796 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

108 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2010 01334 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

285 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2010 00405 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

164 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2011 00169 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

116 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2011 00533 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

113 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2011 01490 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

66 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01114 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

128 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01295 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

104 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 046 2011 00949 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

80 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01051 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

59 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01655 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

95 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 061 2011 01674 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

78 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2011 01606 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

75 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2011 00880 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE:  

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

149 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2011 01487 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

68 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 060 2011 01165 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

89 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2012 00823 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

35 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 01146 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

62 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2008 01695 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

43 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 01002 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

69 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 01620 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

60 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 00262 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

69 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 043 2012 01791 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

72 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 41 89 018 2012 00221 00 

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 

General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 
en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 

corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 
acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 

de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 
egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

65 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2012 00633 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

80 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 050 2012 00656 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

57 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00995 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

40 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2012 00570 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

75 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00413 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

106 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2013 00414 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

187 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2013 0530 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

82 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2013 00631 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

86 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 024 2013 01336 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

155 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 029 2013 01471 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

77 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2013 00740 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

104 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 004 2013 01684 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

64 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2013 00744 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

56 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2013 01232 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

 

52 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 004 2013 01425 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

52 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2013 00238 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

83 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2013 00021 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

118 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2013 01648 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  

141 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10 n.º 14-33 mezzanine 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 060 2013 01330 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Radicado n.° 11001 40 03 045 2013 01078 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Radicado n.° 11001 40 03 031 2013 01529 00 
 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 

Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
 

 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ  
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Como quiera que en el presente asunto se cumplen los 

presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código 
General del Proceso, toda vez el proceso permaneció inactivo por más de dos 
años, el juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente asunto por 
desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas en el caso de marras. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos 

en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base de la 

acción ejecutiva y hágase entrega de ellos al extremo actor, con la constancia 
de que el proceso terminó por desistimiento tácito.  

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 1° de julio de 2022 
Por anotación en estado n.º 106 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 
 

DIANA PAOLA CÁRDENAS LÓPEZ 
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